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INFORME SECRETARIAL.- En Bogotá. D. C, a los dos (02) días del mes de 

agosto del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez Treinta 
y Dos Laboral del Circuito, proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-

00408-00, informando que mediante correo electrónico recibido el día de hoy 
se allega acuerdo transaccional celebrado por las partes del proceso. Sírvase 

proveer. 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. dos (2) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
Los señores RODRIGO JOSÉ PEÑUELA RAMÍREZ, en condición de 

Representante Legal de la CORPORACIÓN NUESTRA IPS,  y LUZ STELLA 
PÁEZ NEIRA, en condición de Representante Legal de la ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD HUMANA Y LA ASISTENCIA 
SOCIAL – UNITRACOOP, presentan ante este estrado judicial ACUERDO DE 

TRANSACCIÓN DE CARÁCTER CIVIL ENTRE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE LA SALUD HUMANA Y LA ASISTENCIA SOCIAL – 

UNITRACOOP Y LA EMPRESA CORPORACIÓN NUESTRA IPS, celebrado el 
día de hoy dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021), con el fin de transar 

la controversia que se discute en el proceso ordinario 2019-408 que cursa en 
este estrado judicial. 

 
De conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso, en 

aplicación por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, y como quiera que verificado el acuerdo transaccional 

el mismo se ajusta a derecho, este estrado judicial dispone: 
 

1. ACEPTAR el acuerdo de transacción allegado por la ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD HUMANA Y LA 

ASISTENCIA SOCIAL – UNITRACOOP y CORPORACIÓN NUESTRA IPS. 
  

2. TERMINAR EL PRESENTE PROCESO POR TRANSACCIÓN. 
 

3. SIN COSTAS para las partes. 
 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias, previas desanotaciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


